
Ambas partes pagarén al 50 %o los siguientes gastos: seguro de hogar, cuotas ordinarias y
extraordinarias de la comunidad de propietarios, y el IBI. También se pagarán al 50 %o por
ambas partes las reparaciones extraordinarias que necesite la casa.

Y todo ello sin perjuicio de 1o que resulte de la liquidación de la sociedad de gananciales.

Se atribuye el uso del Nissan Qashqai con matrícula 3805-GPX a la madre.

Se atribuye el uso del Kia Ceed con matrícula 8786-JPG al padre.

F) Pensión compensatoria. Don Oscar Benito deberá pagar a doña María Manuela 200
euros al mes durante 2 años, los doce meses del año, dentro de los cinco primeros días de

cada mes, del modo que designe la madre. Dicha cantidad se actualizará anualmente, sin
necesidad de requerimiento previo, con efectos el 1 de enero de cada aflo, a partir del año
2020, conforme al aumento experimentado por el índice general de precios al consumo
correspondiente, establecido por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que 1o

sustituya.

3o Declarar disuelto el régimen económico del matrimonio.

4o No condenar a ninguna de las partes al pago de las costas procesales.

Notifiquese esta sentencia a las partes y al ministerio fiscal

MODO DE IMPUGNACIÓN. Esta resolución no es firme, contra la misma cabe recurso
de apelación a interponer ante este tribunal dentro del plazo de veinte días contados desde la
notificación de la misma. Con carácter previo a la interposición del recurso de apelación,
deberá depositarse en la cuenta de depósitos y consignaciones de estejuzgado la cantidad de
50 euros.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
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